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El Convenio 
Colectivo de 
Trabajo Nº 130/75, 
los demás 
convenios y los 
acuerdos 
colectivos con las 
escalas salariales, 
se pueden 
consultar en la 
página web 
www.faecys.org.



LAS AUTORIDADES LABORALES

SECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO DE LA NACION.

 La Secretaría de Estado de Trabajo y Empleo de la Nación (ex Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación), diseña la política laboral nacional, y es 
la autoridad de aplicación nacional con competencia en diversas cuestiones vinculadas 
con los trabajadores y las asociaciones sindicales.

 Así, resulta una de sus funciones principales la promoción y gestión de la 
negociación colectiva entre los representantes de los trabajadores y empleadores, su 
convocatoria, gestión y la homologación de los convenios y acuerdos a los que arriben las 
partes, que a partir de ello tendrán fuerza de ley.

 También debe intervenir en conictos laborales que se susciten entre 
trabajadores y empleadores de alcance nacional, pudiendo en su caso dictar la 
conciliación obligatoria en caso de medidas de acción directa adoptadas por los 
gremios.

 Asimismo, la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales dependiente de la 
Secretaría de Estado de Trabajo y Empleo de la Nación,  es quien tiene a su cargo el 
registro de los gremios de todo el país, y resulta competente en disputas de personería, 
elecciones sindicales, memoria y balance, encuadramiento sindical y convencional 
(previo agotamiento de la vía asociacional), etc. 



 A la vez a través de su área de formación y capacitación, ofrece una serie de 
cursos y programas de formación y capacitación laboral, que se articulan con la 
Secretaría de Capacitación de la Federación Argentina de Empleados de Comercio y 
Servicios (F.A.E.C.Y.S.), como así también promueve una serie de acciones orientadas a 
mejorar la empleabilidad de los ciudadanos argentinos.

 Por último podemos citar, entre otras funciones, que se ocupa de la verificación 
de normas de la seguridad social que impactan en la registración del empleo “en negro” 
y otras obligaciones a cargo de los empleadores.

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

 La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, es un organismo específico que 
también depende de la Secretaría de Estado de Trabajo y Empleo, que tiene a su cargo 
atribuciones sobre el Sistema de Riesgos del Trabajo, y entre sus objetivos principales 
se encuentra la prevención de estos riesgos y la eliminación y/o reducción de los mismos 
y de los accidentes y enfermedades profesionales, el otorgamiento de las prestaciones 
médicas, asistenciales y económicas que correspondan a los trabajadores que sufren 
accidentes o enfermedades profesionales, y su recalificación profesional, con 
facultades de control y sanción a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) que 
incumplan normas de salud y seguridad, y debiendo llevar un sistema de información y 
estadística de todo el sistema.

https://mapadelestado.jefatura.gob.ar/organigramas/srt.pdf



MINISTERIOS, SECRETARIAS Y SUBSECRETARIAS
DE TRABAJO PROVINCIALES.

 Sin perjuicio de las atribuciones y facultades de la Secretaría de Estado de Trabajo y Empleo 
de la Nación, como autoridad de aplicación nacional, existen en cada provincia de nuestro país, 
autoridades laborales locales, que reciben distintas denominaciones como Ministerio de Trabajo, 
Secretarías o Subsecretarías de Trabajo, etc.

 Estos organismos provinciales se erigen como autoridades de aplicación a nivel provincial en 
materia laboral, y tienen competencias específicas reservadas por las Constituciones Provinciales y 
no delegadas a la Nación.

 La atención de los conictos colectivos e individuales que se suscitan en el ámbito provincial, 
deben ser receptados y gestionados por estas autoridades locales, y tienen atribuciones para dictar 
la conciliación obligatoria a nivel provincial.

 Así también, entre sus funciones principales se encuentra el sistema de inspección del 
trabajo que tiene a su cargo la verificación del cumplimiento de  las normas laborales por parte de las 
empresas en todo el territorio provincial, y la aplicación de sanciones por incumplimiento a través del 
cuerpo de inspectores de trabajo.

 Las asociaciones sindicales y los propios delegados interactúan permanentemente con las 
administraciones del trabajo locales, ya que muchas de las veces canalizan sus reclamos a través del 
pedido de audiencia y/o inspección del trabajo antes estos organismos, para que citen a los 
empleadores infractores con la obligatoriedad de que los mismos concurran ante estas instancias, y 
procedan a subsanar los incumplimientos y/o se les apliquen multas por los mismos.



 Las Administraciones del Trabajo Provinciales, también tienen a su cargo la recepción y 
gestión de los Procedimientos Preventivos de Crisis, como instancia orientada para evitar y/o mitigar 
las consecuencias negativas para los trabajadores de aquellas empresas que se encuentran 
comprometidas por la situación económica y que pretenden despedir y/o suspender personal y/o 
adoptar otras medidas que afecten derechos legales y/o convencionales de los trabajadores.

Asimismo promueven y gestionan programas de empleabilidad y capacitación para trabajadores y 
asociaciones sindicales.

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/organigrama-y-autoridades

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/cft/autoridades#permanentes

Direccion URL y código QR para visualizar organigrama y autoridades de:
Secretaría de Estado de Trabajo y Empleo y SRT
Consejo Federal del Trabajo
y una síntesis del Proceso Preventivo de Crisis

http://trabajo.gob.ar/downloads/coc/faq_proced_prev_crisis.pdf



Whatsapp
 
 Es una aplicación de mensajería rápida 
que se utiliza para poder comunicarse de forma 
gratuita a través de un teléfono celular a otro 
teléfono celular, pudiendo enviarse también 
animaciones o gift, fotos, videos, etc.
Se denomina protocolo al conjunto de reglas 
fáciles y simples de entender para poder hacer 
un uso adecuado de un grupo creado con un fin 

El Delegado Gremial y las Herramientas Comunicacionales 

EL DELEGADO Y LAS NUEVAS TECNOLOGIAS

específico, cuyas reglas deben ser discutidas  y acordadas previamente por 
quienes constituyen inicialmente el grupo y resulta recomendable que su 
contenido figure en el mismo.

 Entre las pautas a acordarse antes de crear el grupo se encuentran: el fin 
u objeto para el cual se crea el grupo, quienes lo integrarán, el nombre del grupo 
tratando que no sea ofensivo o discriminativo, como se identificará cada 
miembro, que temas estarán incluidos y cuales excluidos (ej. temas personales, 



políticos, religiosos, deportivos, comerciales, contenidos ilícitos o 
discriminatorios o confidenciales, etc.), condiciones para permanecer en el 
grupo, si se admiten o no audios, fotos, videos, captura de pantallas, o solo 
textos, cantidad y extensión de los mensajes, horarios de uso con excepciones 
ante emergencias, confidencialidad ante terceros, etc.

 El grupo puede tener uno o más administradores que deben moderar y 
supervisar su funcionamiento y uso, recayendo en ellos la incorporación de 
nuevos miembros o exclusión de los mismos, y la verificación del cumplimiento de 
las reglas acordadas, caso contrario aplicar las sanciones que se establezcan 
previamente.

 Se recomienda que los comentarios que requieren una contestación 
específica y/o urgente se unifiquen en la persona del administrador para evitar 
mensajes en cadena o espiral que pueda provocar una saturación de mensajes, 
salvo cuando se solicita la aprobación de una acción por la mayoría de los 
integrantes del grupo. 

 En cada caso, se deberá valorar con especial cuidado la posibilidad de 
crear un grupo interno en una empresa con el delegado gremial como 



50

administrador, o en su caso del que pueda participar alguna persona de la misma 
empresa. Se recomienda en principio un grupo del cual sea ajena la empresa, y si 
esta quiere implementar su propio grupo que lo haga creando un grupo 
diferente, el que debería ser solo institucional y corporativo con contenidos 
laborales y en acuerdo con los trabajadores y sus representantes (ej. si se 
usaría para comunicación de licencias, enfermedades y accidentes, cambios de 
horario o turno, etc., para lo cual debería establecerse un protocolo acordado 
entre las partes para evitar conictos futuros).

 Debe advertirse que para saber si un mensaje ha sido recibido, leído o 
abierto se utilizan tildes. Un solo tilde gris en el emisor significa que el mensaje 
ha sido enviado y dos tilde gris que ha sido recibido. Un doble tilde azul en el 
emisor significa que el mensaje ha sido recibido, abierto y leído. Esta última 
opción puede ser bloqueada por el receptor y el emisor puede ver doble tilde gris, 
la cual no se recomienda para grupos gremiales en los que resulta relevante la 
confirmación de la apertura y lectura por todos los miembros del mensaje 
enviado.

 Esta herramienta comunicacional es muy usada y recomendada para uso 
gremial, y existen varias organizaciones sindicales que lo usan institucio-
nalmente.



HERRAMIENTAS COMUNICACIONALES: Email, Facebook Twitter, Instagram.

E-mail

 Es un correo electrónico, o sistema masivo y gratuito de correspondencia que 
permite el intercambio de mensajes e información entre usuarios conectados a una red 
informática.

 Se destaca del resto de los sistemas por permitir enviar y recibir lo que se 
denomina información pesada (archivo-imágenes)

 Puede ser utilizado también en comunicaciones corporativas entre jefes y 
empleados con el fin de informar institucionalmente alguna situación particular o 
notificar instrucciones y/o diversas situaciones, etc. 

josegonzalezmmi@gmail.comjosegonzalezmmi@gmail.com



Facebook

 Es una red social universal diseñada para el intercambio 
de comunicación masivo y uido de forma sencilla y a través de 
internet.

 Coexisten dos tipos de cuentas : las personales también 
llamadas sociales  y las empresariales  que sirven para 
promover y ofrecer productos y servicios.

 Es de uso gratuito y al igual que todas las redes sociales 
tiene normativa muy estricta que se debe cumplimentar para 
pertenecer y hacer uso de la misma.

 Los mensajes o la información que se publica puede ser 
copiada o destacada por el lector poniendo ME GUSTA, como 

tembien sumar un comentario personal.

 Se recomienda para la difusión de eventos o saludos en aniversarios o compartir 
imágenes, videos o comentarios de interés de índole cultural, o social entre otros.

 No es la mas recomendable para como herramienta de reclamo sindical.
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